Continuación de la Ley Nº 7.193.-


LEY Nº 7.193.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1º.-
Declárase  a la Provincia de San Juan en zona de Emergencia 

Económica, Agropecuaria, Vitivinícola e Industrial, por el período de un (1) año, a partir de la fecha de promulgación de la presente Ley.-

ARTICULO 2º.-
Créase  la  Comisión   Provincial  de  Emergencia  Económica, 

cuyo presidente será el Ministro de Economía y en su reemplazo podrán actuar los funcionarios de mayor jerarquía en el área para las cuales se ha decretado la Emergencia Económica, quienes serán reemplazados en caso de ausencia o impedimento por el funcionario de su inmediata dependencia.-

ARTICULO 3º.-
A  más  de lo establecido en el Artículo 2º, la Comisión Provin-

cial estará integrada por el Presidente de la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados, el Director General de Rentas y un representante de cada una de las entidades representativas de los sectores declarados en emergencia de la Provincia de San Juan, debiendo las instituciones representadas contar con personería jurídica. Todos los representantes se desempeñarán ad honórem. También deberán ser invitados para integrar la Comisión, sendos representantes del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria y del Banco de la Nación Argentina.-

ARTICULO 4º.-
Los  integrantes  de  la  Comisión podrán ser reemplazados en 

cualquier momento por los organismos y entidades que representan, debiendo ser nominados por las entidades del sector. La Comisión Provincial podrá incorporar para su integración transitoria y en la medida que lo considere necesario, representantes de entidades nacionales, provinciales, municipales y privadas.-

ARTICULO 5º.-
Son funciones de la Comisión Provincial de Emergencia Económica:

a) Proponer al Poder Ejecutivo Provincial todas las medidas que estime necesarias tomar para recomponer la rentabilidad del sector agropecuario, vitivinícola e industrial.

b) Observar la evolución del sector y el proceso de recuperación de la actividad agropecuaria, proponiendo la modificación de la fecha de finalización del período, cuando lo estime necesario.

c) Realizar directamente ante los organismos nacionales, provinciales, municipales y privados, las gestiones que considere convenientes para su objetivo.

d) Proponer la suspensión de las acciones judiciales que tengan por objeto el recupero de los créditos otorgados con garantías reales, a los sectores declarados en emergencia y con respecto a los créditos otorgados a los sectores involucrados, se deberá invitar a las instituciones financieras nacionales y provinciales a concurrir en ayuda, aplicando las medidas especiales que se detallan a continuación:

d.1)
Espera y renovación a pedido de los interesados de las obligaciones pendientes, hasta noventa (90) días hábiles después de finalizada la declaración de Emergencia Económica.

d.2)
Suspención hasta noventa (90) días hábiles después de finalizada la declaración de Emergencia Económica, de la iniciación de juicios y procedimientos administrativos por cobro de los créditos vencidos y por vencer. En los juicios iniciados deberá decretarse la suspensión de términos por el plazo fijado en el párrafo anterior, quedando suspendidos los términos procesales de la caducidad y de la prescripción.

e) Prórroga para el pago de los impuestos y servicios provinciales creados o a crearse y que se encuentren directamente vinculados con la actividad beneficiada que graven las actividades declaradas en emergencia,  y cuyos vencimientos operen durante el período de vigencia de la Emergencia Económica. El pago de los impuestos y los servicios tendrá un plazo de noventa (90) días hábiles después de finalizado el período. Durante este período, las deudas impositivas no sufrirán actualizaciones ni devengarán intereses resarcitorios, punitorios ni cualquier otra manera que pueda aumentar su valor histórico y nominal.-

ARTICULO 6º.-
La Comisión deberá extender un certificado a los beneficiarios 

de la declaración de emergencia, quienes tendrán que presentarlo a los efectos de obtener los beneficios que establece la presente Ley.-

ARTICULO 7º.-
La Comisión deberá elevar a la Cámara de Diputados en forma mensual, un informe sobre su accionar.-

ARTICULO 8º.-
No gozarán de  los  beneficios establecidos en la presente Ley 

las explotaciones que posean beneficios establecidos por Leyes Nº 22.021 y 22.973, o que estén amparados por regímenes especiales de producción.-

ARTICULO 9º.-
Los  gastos  que demande la Comisión Provincial de Emergen-

cia Agropecuaria, serán atendidos con recursos provenientes de Rentas Generales.-

ARTICULO 10º.-
Derógase toda ley que se oponga a la presente.-

ARTICULO 11º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintidós días del mes de noviembre del año dos mil uno.-
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